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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS V COMIMOS-PRECIO DE SÜSCRICION 20 PESETAS AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 28 Juuio 1870.J 
MINISTERIO DE HACIENDA.

DE ADMINISTRACION I
LEY PROVISIONAL

LA HACIENDA.
(CONTINUACION.)

6.° El de fincas y derechos reales del Estado, 
que expresará los que posea al principio del año, 
los que haya adquirido y enajenado con posterio
ridad, y lis que resulten existentes en el fin del 
mismo período.

CAPÍTULO IV.
De la ordenación de los gastos del Estado, g de los 

gongos que goara cubrirlos realice el Tesoro.

Art. 48. Cada Ministro ordenará ó dispondrá 
los gastos propios de los servicios correspendien- 
tes al departamento de su respectivo cargo con 
arreglo á las disposiciones de la presente ley. Es
ta facultad podrá delegarse por los Ministros 
en los Directores y demás agentes de la Admi
nistración pública en los términos que establez
can los reglamentos.

Art. 49. El Ministro de Hacienda dispondrá 

todos los pagos que hayan de hacerse por las Ca
jas públicas. A este fin se confiere al Direcetor 
general del Tesoro el carácter de Ordenador gene
ral de Pagos del Estado, cuyo cargo desempeña
rá por delegación del Ministro de Hacienda.

Con el objeto de facilitar el servicio público, 
habrá los Ordenadores secundarios que se consi
deren necesarios.

Todos los Ordenadores secundarios de Pagos 
serán subalternos del general del Estado. Su nom
bramiento y renovación corresponde al Ministro 
de Hacienda.

Se exceptúan los Ordenadores de los ramos de 
Guerra y Marina, los cuales serán nombrados por 
estos Ministerios. Dependerán, sin embargo, di
rectamente del Ministro de Hacienda, y por con
siguiente del Ordenador general de Pagos del 
Estado.

Art. 50. El personal de las Ordenaciones de 
Pagos de los Ministerios se nombrará por el Mi
nistro de Hacienda, á propuesta fundada del Or
denador general de Pagos del Estado.

Se exceptúan las Ordenaciones de Guerra y 
Marina, cuyo personal se nombrará por aquellos 
Ministerios con sujeción á los escalafones y regla
mentos de los Cuerpos administrativos del ejérci
to y de la Armada.

Art. 51. Los Ordenadores- de Pagos serán res
ponsables d^ todos los indebidamente dispuestas, - 
á no ser que el Ministro de Hacienda los ordene 
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después de exponerle aquellos por escrito su im
procedencia y las razones en que esta pueda fun
darse.

CAPÍTULO V.
De la Intervención.

Art. 52. Se confiere al Director general de 
Contabilidad el carácter de Interventor general de 
la Administración del Estado. La Dirección de 
Contabibilidad fiscalizará todos los actos de la 
Administración pública que produzcan ingresos ó 
gastos; intervendrá la ordenación y ejecución de 
los ingresos y pagos, y llevará toda la contabili- 
lidad del Estado.

Art. 53. La Intervención general ejercerá sus 
funciones por medio de agentes directos ó dele
gados establecidos cerca de todas las dependen
cias encargadas de los diferentes ramos de la Ad- 
ministracijn pública, y de la Ordenación gene
ral ó secundaria de los Pagos.

Art. 54. Todos los agentes interventores di
rectos serán nombrados por el Ministro de Ha
cienda á, propuesta de la Intervención general. 
En los mismos términos se hará el nombramien
to y remoción de todo el personal de las Interven
ciones; pero en cuanto á las de las Ordenaciones, 
dependencias y establecimientos de Guerra y Ma
rina, se observarán las reglas establecidas en los 
artículos 49 y 50 respecto á las Ordenaciones se
cundarias de Pagos de los mismos Ministerios.

Art. 55. La Intervención general del Estado 
queda facultada para inspeccionar por sí ó por me- 
dis de delegados todas las dependencias y esta
blecimientos de Guerra y Marina en cuanto se re
fiera á los servicios que produzcan liquidación y 
pagos de obligaciones.

Art. 56. Los Interventores serán responsables 
mancomunadamente con los Administradores, Or
denadores de Pagos y Jefes de establecimientos 
de todos los actos ilegales de estos referentes á 
la liquidación de derechos y obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro, y á los pagos que realicen 
las Cajas, siempre que los consientan sin hacer 
observación escrita acerca de su improcedencia ó 
ilegalidad.

CAPÍTULO VI.

De las cuentas del Estado.

Art. 57. De todas las contribuciones, rentas, 
fincas, valores y derechos cuyos rendimientos 
constituyen el Habér de la Hacienda; la distribu
ción é inversión que de este se haga y de las ope
raciones que realice el Tesoro, se rendirán cuen
tas al Tribunal de las del Reino por conducto de 
la Intervención general del Estado, en los plazos, 
en la forma y por los períodos que determinen las 
instrucciones ó reglamentos.

, Art. 58. Las cuentas á que se refiere el ar
tículo anterior se darán por los empleados que 
tengan á su cargo la administración ó manejo de 
las contribuciones, rentas, propiedades, valores y 
efectos, y serán intervenidas por agentes directos 
de la Intervención general del Estado. Estas 
cuentas parciales se dispondrán de modo que por <

sus resultados puedan formarse las generales que 
ha de presentar el Gobierno á las Cortes.

Art. 59. El primer exámen y reparo de las 
cuentas parciales y su fallo corresponde á la In
tervención general del Estado, cuya dependen
cia las pasará al Tribunal ordenadas y clasifica
das, después de hechas aquellas operaciones, en 
los plazos que los reglamentos establezcan.

, Art. 60. Corresponde además á la Interven
ción general perseguir los descubiertos que en
cuentre en el exámen de las cuentas parciales, y 
tembien los alcances que el Tribunal declare al 
revisarlas y fallarlas definitivamente, ó que se 
descubran fuera del exámen de cuentas. Pero no 
se darán por terminados los expedienteo que al 
efecto se sigan sin consulta prévia con el mismo 
Tribunal.

Art. 61. En el término de dos años y medio, 
contados desde el fin del ejercicio de cada presu
puesto, el Gobierno presentará al Congreso de los 
Diputados la cuenta definitiva correspondiente al 
mismo, con un proyecto de ley para su apro
bación.

Art. 62. La cuenta definitiva correspondiente 
á cada presupuesto constará de dos partes.

La primer ase referirá á los ingresos, y expre
sará con la misma clasificación de conceptos de 
la ley del presupuesto respectivo los ingresos cal
culados en ella; los que se hayan recaudado du
rante el período natural y el de ampliación del 
ejercicio del presupuesto; lo que habiendo queda
do sin cobrar por cuenta de derechos liquidados á 
favor de la Hacienda pública pase en concepto de 
resultas á la cuenta del año siguiente; y por úl
timo, la comparación entre los ingresos presu
puestos y los realizados.

La segunda parte se contraerá á los gastos, y 
detallará por el mismo orden y clasificación de 
capítulos que el presupuesto los créditos concedi
dos para cada servicio, tanto por la ley, cuanto 
por otras disposiciones en concepto de supletorios 
ó extraordinarios; los pagos hechos á cuenta de 
los mismos créditos; las obligaciones reconocidas 
y que per no haberse satisfecho deban pasar como 
resultas á la cuenta del presupuesto siguiente; y 
por último, la comparación de los gastos presu
puestos con los pagos realizados.

De'spues se resumirán por secciones, así en in
gresos como engastos, los resultados generales 
de la recaudación y distribución de los fondos 
públicos, y se presentará como última conse
cuencia el déficit ó sobrante que resulte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIR C TJL A n ES.

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Inspecto
res de Seguridad pública y demás dependientes de 
mi autoridad, procederá á la busca y captura del 
procesado demente Agustín Munigarren, natural 
y vecino de Villafranca, en la provincia de Navar
ra, soltero, de 58 años de edad, el cual va.vestido 
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con traje de la Casa, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición deí Director del Hospital civil, 
dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius. _

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, empleados de órden publi
co y demás dependientes de mi autoridad, proce
derán á la captura de Manuel Cascan y Serra
no (a) Cabrera, soltero, de 28 años de edad, na
tural de Añon, entregándolo con las seguridades 
debidas, caso de ser habido, al Sr. Juez de prime- 
rá instancia del distrito de San Pablo de, esta ca
pital, que lo reclama en causa sobre homicidio del

agente de orden público D. Juan Pardos, dán
dome cuenta. , . .

Zaragoza 29 de Agosto de 1870.—Tomas de A.
Arderius. _____

El Sr. Alcalde de Layana me dice haber sido 
recocida y presentada á su autoridad una muía 
que "andaba errante por su jurisdicción sin que 
persona alguna la siguiera. Y se anuncia al publi
co por medio de este periódico oficial á fin de que 
el dueño de ella pueda presentarse á recibirla, 
prévia manifestación de señas que le acrediten y 
pago de gastos. m .

Zaragoza '29 de Agosto de 1870.—Tomas de A. 
Arderius.

COMISARA DE GOEMUPUZA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes 56 ^osto de 187°-

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

No t a  ¿e los artículos comprados por el Admmutrador que suscribe en los dias que d continuación se 
expresan, para atender al suministro de dicho ramo.

' Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
CANTIDADES 

adquiridas.
PRECIO.

PRECIO 
del artículo en peso 

ó medida del país. '

i-------

4
15
25

5
i 15

5»

11 
» 
»

12 
»

»
13
14 

»
15 

» 
»

. 16 
» 
» 
»

Zai 
pector

Zaragoza.
» 
»

Zaragoza. 
<

Zaragoza.
» 
»

»
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»

agoza 25 de Ag 
Tomás Domina

ACEITE.

D. Escolástico Agustín. . . .
El mismo..............................
El mismo..............................

CARBON.

D. Benito Boli...........................
El mismo.........................  •
El mismo..............................
PAJA PARA RELLENOS.

D. Mariano Modis......................
José Arroyo...........................
Mariano Bielsa.......................
Roque Ibañez.........................
José Mascaro..........................
Joaquín Gil............................
Francisco Larrosa..................
Macario Beltran.....................
Mariano Bielsa.......................
Joaquín Gil............................
José Arroyo...........................
José Mascaro..........................
Joaquín Gil........................
Roque Ibañez.........................
Fernando Gaspar...................
Matías Muñoz.........................
Mariano Salvador..................
Cristóbal ■ Abadía....................

msto de 1870.—El Administra 
jo Palacios.

280 litros.
231 »
240 »

3.500 kilógs.
3.500 »
3.400 »

1.640 kilógs.
1.480 »
1.520 »
1.680 »
1.300 »
1.640 »
1.500 »
1.750 »
1.300 »
1.480 »
1.600 »
1.480 »

-1.640 »
1.500 »
1.730 »
1.300 »
1.780 »
1.480 »

dor, Nicolás Lar

1‘123 pesetas.
1T23 »
1‘123 »

0‘080 pesetas.
0‘080 >
0‘080 »

0‘035 pesetas.
0'035 »
0'035 »
0'035 »
0‘035 »
0'035 »
0'035. »
0'035 »
0*035 »
0'035 »
0'035 »
O‘tt35 »
0'035 »
0*035 »
0‘035 »
0'035 »
0'035 »
0*035 »

nban.—V.° B.°-

65'20 rs. arroba. :
65*20 »
65*20 »

4*00 rs. arroba.
4*00 »
4*00 »

1*75 rs. arroba.
1-75 »
1*75 »
1*75 »
1'75 »
1'75 »
1*75 »
1*75 »
1^5 »
1'75 »
1*75 »
1'75 »
P75 »
1'75 »
1'75 >
1'75 >
1‘75 »
1'75 i»

El Comisario Ins-
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que por disposición del excelentí

simo Sr. Intendente militar de este distrito se ce
lebrará una pública licitación á las doce del dia 
10 del próximo Setiembre, en la Contraloría del 
citado Hospital, para contratar el lavado de ropas 
sucias, cuyo acto se sujetará al pliego de condi
ciones aprobado }ue se hallará á disposición del 
que guste enterarse en la citada Contralorfa to
dos los dias de nueve de la mañana á seis de la 
tarde.

Zaragoza 26 de Agosto de 1870.—Juan Mira.

La villa de Mequinenza, provincia de Zaragoza, 
que tiene 2.822 personas según el último censo 
oficial, quedará sin Médico desde el dia de San 
Miguel de Setiembre del corriente año por ausen
tarse el que estaba en la misma villa. La conduc
ta de Médico es libre ó abierta, cada persona na
cida en dicho dia de San Miguel de Setiembre paga 
al Médico cinco reales anuales, y la guarni
ción del Castillo paga separadamente del vecin
dario. Los Sres. Médicos á quienes convenga di
cha plaza vacante,-pueden dirigirse al infrascrito 
Alcalde para todo lo que les ocurra.

Mequinenza 25 de Agosto de 1870.—El Alcalde 
segundo, Manuel Comas.

El repartimiento municipal del pueblo de El 
Buste se hallará de manifiesto en la Secretaría 
por tiempo de ocho dias.

MODELOS
QUE HAN DE PRECEDER AL ACTO DEL MATRIMONIO CIVIL.

MODELO NÚM. 1/

DILIGENCIAS PRELIMINARES
Á LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Manifestación escrita de los que intenten 
contraer matrimonio.

Sr. Jue^ municipal de........
Don Juan Rodríguez y Sánchez, natural de. . tér

mino municipal de.... . partido de . provincia de..... ; 
de.... años de edad; soltero (o viudo); comerciante, (o la 
pro/esion ú oficio qv,e tuviere) domiciliado (ó residente) 
en.... , calle (le..... ; número...... (ó parroquia de..... si el 
pueblo no tuviese las casas determinadas por números y ca
lles), término iñunicipal de.... . partido de..... ; provincia 
de...... sin haber tenido otro domicilio ni residencia du
rante los dos últimos años (ó expresión de los que hubiese 
tenido.)............................................. 1

Y doña Teodora Serrano y García, natural de. , tér
mino municipal de...... partido de..... . provincia de..... ; 
de.....años do edad; soltera (ó viuda); sin profesión ni 
oficio determinado (ó el que tuviere); domiciliada (ó resi-

dente)exi , calle de   nlimero ,(ó parroquia de   
si el pueblo no tuviese determinadas las casas por números 
y calles), término municipal de..... , partido de..... . pro
vincia de....., sin haber tenido otro domicilio ni residen
cia durante los dos últimos años (ó expresión de los que

• hubiese tenido).
Desean contraer matrimonio con arreglo á las prescrip

ciones legales, y, al efecto,
Suplican á V. se sirva haber por hecha esta manifesta

ción, y autorizar en su dia la celebración del mismo y su 
inscripción en el registro civil, prévias las diligencias, 
trámites y solemnidades correspondientes. (Fecha en 
letra.)

(Firmas de los interesados ó de persona á su ruego, si no 
supieren ó no pudieren firmar.)

Pr o v id e n c ia .—Por hecha la manifestación que antecede: 
ratifiqúense en ella los interesados en los términos pre
venidos en la prescripción tercera del artículo tercero del 
decreto de diez y seis de Agosto último; después de lo 
cual se acordará lo que corresponda. Juzgado municipal 
de. .  (la fecha en letra.)

(Firma entera del Juei municipal.)
(Firma entera del Secretario.)

Manifestación verbal de los que intenten con
traer matrimonio.

En..(nombre del pueblo) á (fecha en letra), se presen
taron personalmente Juan Rodríguez y Sánchez, natural 
de..... . término municipal de..... , partido de....... provin
cia de.....; de..... . años de edad; soltero (ó viudo)', labra
dor (ó el oficio ó profesión que tuviese)', domiciliado (ó re
sidente) en..... , calle de. ..., número..... . (ó parroquia 
de. ...., si el pueblo no tuviese determinadas sus casas por 
números y calles), término municipal de..... , partido 
de......  provincia de..... .  sin haber tenido otro domicilio 
ni residencia durante los dos últimos años (ó expresión 
de los que hubiese tenido).................................................... _

Y Teodora Serrano y García, natural de......, término 
municipal de.. partido de..... , provincia de..... ; de .... 
años de edad; soltera (ó viuday, sin oficio ó profesión de
terminada (ó expresión del que tuviere)', domiciliada ( ó 
residente) en., calle de..... . número..... , (ó parroquia 
de...,., si el pueblo no tuviere determinadas sus casas por 
números y calles), término municipal de.. partido 

■ de...... provincia de..... , sin haber tenido otro domicilio 
■ ni residencia durante los dos últimos años (ó expresión 

de los que hubiese tenido).
Manifestando verbalmente al Sr. Juez municipal que. 

intentan contraer matrimonio con arreglo á las disposi
ciones legales. _

En su consecuencia y en cumplimiento de lo prevenido 
en la prescripción segunda del artículo tercero del decreto 
de diez y seis de Agosto último, el Secretario que suscri
be consigna por medio de la presente acta esta manifes-, 
tacion.

(Firmas de los interesados ó de persona á su ruego, si no su
. pieren ó no pudieren firmar.)
• • (Firma entera del Secretario.)
Pr o v id e n c ia .-^Por hecha la manifestación contenida en el 

. en el acta que antecede: ratifiqúense en ella los interesa
dos en los términos prevenidos en la prescripción tercera 

. del.artículo tercero del decreto de diez y seis de Agosto 
último; después de lo cual, se acordará 16 que correspon-' 
da. Juzgado municipal de  (Fecha en letra.)

(Firma entera del Juez municipal.)

(Firma entera del Secretario.),

Ra t if ic a c ió n .—Leída á los interesados la precelente ma- 
' ñiféstácion (ó acta) en que se expresa su propósito de con
' traer matrimonio, se ratificaron en ella ante el Sr. Juea 
' municipal y Secretario autorizante, sin que se hubiese: 

advertido ninguna omisión ó defecto que suplir ó corregir 
(ó advirtiéndose tal defecto ú omisión en la manifestación 
de que se trata, y subsanándola con las adiciones o corree-
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dones oportunas.} Juzgado municipal de..... (Fecha en 
letra.}

(Firma entera del Juez municipal.}
(Firmas de los interesados ó de persona á su ruego, si no su

pieren ó no pudieren firmar.}
(Firma entera del Secretario.}

Pr o v id e n c ia .—En vista de la ratificación que antecede, 
P fórmense y publíquense los correspondientes edictos con 

arreglo á lo dispuesto en la prescripción cuarta del articu 
lo tercero del decreto de diez y seis de Agosto ultimo y 
en los de la ley á que el mismo se refiere., (En su caso se 
añadirá: remitiéndose aquellos á los demas 
cipales, donde deben también publicarse.) Juz0ado mu 
nicipal de...,. (Fecha en letra.}

(Media firma del Juez municipal}
(Firma entera del Secretario.}

FORMACION Y COPIA d e l  pr ime r  e d ic t o .—En cumplimiento 
de la providencia que antecede, el Secretario que susci i e, 
ha formado el primer edicto, que a la letra dice asi._—__ 

«Don.......(nombre, apellido y títulos del Juez municipal}, 
Juez municipal de , partido de   provincia de.....
Ha"o saber: Que D. Juan Rodríguez y Sánchez, natural 
de D (reprodúzcanse las circunstancias y antecedentes 
personales del futuro esposo, expresadas en F-^Fsto 
^cion, con las correcciones ó adiciones, si se hubiesen hecho 
CUx doñ^Teodora Serrano y García, natural de.... (h uja- 
se igual reproducción en lo reUMo a la f utura esP°.s®') 

Han manifestado su intento de contraer matrimonio 
en este Juzgado con ai reglo á las disposiciones legale».

En su consecuencia y por este primer , edicto, invito a 
todos los que tuvieren noticia de algún impedimento le 
gal que obste á dicho matrimonio, siempre que este com 
prendido en los artículos cuarto, quinto y sexto de la ley 
de matrimonio civil, copiados a continuación, a que lo 
manifiesten, por escrito ó de palabra, al Jugado de mi 
car"O, ó á los demás eo que los edictos se publiquen, den 
tro°del término en ellos señalado y cinco días siguientes, 
ad virtiendo que todos los ciudadanos mayores de edad 
ti ene i derecho á denunciar, durante el expresado plazo, 
los referidos impedimentos, excepto el mencionado, en el 
número tercero del artículo quinto, que solo podra serlo 
por la persona que deba prestar el consentmiiento o < 
consejo si fuere necesario, para el matrimonio mten
t a a °continuación de este edicto se han copiado textual 
mente los artículos cuarto, quinto y sexto de la ley de 
m Y para que así conste, lo anoto y firmo. ^FecHa en letra 
■y inedia firma del Secretario.}

Fija c ió n  y  r e mis ió n  d e e  pr ime r  e d ic t o —Aprobado por el 
Sr. Juez municipal el primer edicto preinserto, se han sa 
cado de él (tantas} copias, que el mismo firmo, sellándolas 
con el de este Juzgado y autorizándolas el que suscribe, 
una de las cuales se ha fijado en el local de la Audiencia 
nública otra, en la plaza.pública (o en donde se haya fijado} 
v las otras. que se han remitido por correo (o por otro 
medio seguro} al ó á los Jueces municipales de...... de..... 
v . á los efectos prevenidos en el articulo doce de
la ley: todo ello, en este dia. (Fecha en letra y media firma 
del Secretario.} ,

Co pia  d e l  o f ic io  (ú  o f ic io s ) d e  r e mis ió n .—En conformidad 
v para los efectos del artículo doce de la ley de matrimo
nio civil, remito á V. los edictos de Publicación del ma
trimonio que intentan contraer en este Juzgado D. Juan 
RodrSue/ y Sánchez y doña Teodora Serrano y García.
Verificada que sea la publicación en ese termino »- 
pal. v trascurrido el plazo marcado en la prescripción 
quinta del decreto de diez y seis de Agosto ultimo, se ser 
vira participármelo, acompañando la certificación preve 
nida en la misma. Dios etc. .

Y para que así conste, lo anoto y firmo. (Fechay 'me ta 
firma del Secretario.}

Al recibir los Jueces municipales los edictos 
que se les remitan por el designado para autori
zar el matrimonio, mandarán poner al margen de

cada uno de ellos el sello de su Juzgado y debajo 
de él la fecha y lo siguiente:

«Fíjese en los sitios públicos correspondientes 
de este término municipal.» (Ftrmas del Juez y 
del Secretario.)
FORMACION, FIJACION Y REMISION DEL SEGUNDO EDICTO.—En 

este dia se ha formado el secundo edicto en un todcual 
alnrimero, sustituyéndose únicamente las palabras que 

este Sn «primer edicto» por las de «segundo edicto», 
y aprobado qui fuá por el Sr. Juez -muneipal, te han sa
cado del mismo (tantas} copias, que, debl^e^ieSrbon á 
das v firmadas, se fijaron en los sitios y se rem tieron a 
los Juzgados municipales designados para dicho pii , 
edicto, en el modo y forma entonces observados. Jocha 
en letra y media firma del Secretario.}
Cuando se hayan publicado edictos en otros 

Juzgados, y se reciban el oficio y cer ‘h” 
expresados en la prescripción 5. , articulo 3. del 
decreto de 16 de Agosto último, se mandaian 
unir al expediente; y no resultando haberse pre 
sentado ninguna denuncia de impedimentos en 
tiempo oportuno, se dictará la siguiente:
Pr o v id e n c ia .- Habiendo trascurrido el término de los edic

tos, con más los cinco dias siguientes a su con^lsl®n 
no habiéndose presentado en este Juzgado, ni en los ae 
más en que aquellos se publicaron, ® 
impedimento legal contra el matrimonio a que este ex 
péchente se refiere, según resulta de las 
preceden y de las certificaciones remitidas por
Juzgados, hágase saber á los interesados que’ P1®-® !^ 
los documentos necesarios conforme al articulo tie. y 
Unjuzgjdo1munieipalde....'.(A* 4=1
Juei y Secretario.} , _

Pr e s e n t a c ió n  DE d o c u me n t o s .—En este día y en®™P1.1~ 
miento de lo dispuesto en el articulo treinta y uno déla 
ley v prescripción sétima del decreto de diez y. seis de 
Agosto último y providencia que antecede, os interesa
dos (ó F. de T. en su nombre} presentaron en la Secretaría 
de este Juzgado los documentos siguientes:

l.° 
2.°
Etc., etc., etc. .

(Exprésense lodos ellos con la determinación y separación 
conoenientes.} .

De cuyos documentos se ha dado el oportuno recibo al 
nue los presentó, uniéndolos al expediente. ... 
q Y para que conste, lo anoto y firmo. (Fecha y firma en 
lera del Secretario.} , , , 
Cuando los que deban prestar consentimiento ó 

dar consejo á los contrayentes ó a alguno de el los, 
manifestaren que se proponen otorgárselo en e 
acto de la cebracion del matrimonio, se expresara 
así en la diligencia, firmándola los manifestantes 
íó persona á su ruego, si no supieren o no pu ic 
renf v no se les exigirán los documentos expre
sados en el núm. 4 del art. 31 de la ley. 
' ‘ En el caso de considerarse suficientes los docu , 
mentos presentados y de no existir impedimento o 
motivo legal que obste ála celebración del matn- 
monio. se dictará la siguiente
Pr o v id e n c ia .—Resultando bastantes los «tocumentos pre

sentados que se expresan en diligencia precedentoairo 
cédase á la celebración del matrimonio ya ® 
acta correspondiente del mismo en-el registro c vil e^e 
Juzgado, en el dia y hora que se £L y 
con los interesados. Juzgado municipal de  flecha y 
firma entera del Juez y Secretario.)
Una vez celebrado el matrimonio é inscrito en 

I el registro civil, se cerrará el expediente con la 
I siguiente
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Pr o v id e n c ia .—Habiéndose celebrado é inscrito en el regis
tro civil con el número..... el matrimonio á que estas di
ligencias se refieren, archívese el expediente, foliándose 
án tes y rubricándose por el Secretario todas sus hojas. 
Juzgado municipal de.. (Pecha y firma del Juez y Se
cretario.;

MODELO NÚM. 2.°

EXPEDIENTE DE OPOSICION
AL MATRIMONIO.

Denuncia escrita de impedimento.
I).. . N. N., mayor de edad, domiciliado en....... calle 

de . núm..... .  término municipal de..... , partido de.......  
provincia de....,, ante V., Sr. Juez municipal de..... . co
mo más haya lugar, digo: que por los edictos publicados 
por este Juzgado, he tenido noticia de que intentan con
traer matrimonio 1)....  (nombre y apellidos del solici
tante) y Doña.... . (id. id. de la solicitante)-, y constando- 
meque entre ellos media el impedimento expresado y es
tablecido en el número segundo del artículo sexto de la 
ley de la matrimonio civil (o el que fuere), pues son pa
rientes dentro del cuarto grado en línea colateral (expli
qúese el parentesco ó el impedimento que se denuncie con la 
debida claridad, aunque no se emplee el tecnicismo legal), 
denuncio á V. el referido impedimento, y me opongo en 
debida forma al matrimonio de que queda hecho mérito.

En su consecuencia, y no habiendo trascurrido el tér
mino señalado en el artículo veintitrés de la citada ley, 
corresponde y

Suplico á N. que, habiendo por presentada en tiempo y 
forma esta denuncia, en la que estoy prontoá ratificarme, 
se sirva mandar que se notifique á los que intentan con
traer el expresado matrimonio (y á sus padres ó curadores, 
si fueren menores de edad'), á fin de que manifiesten si 
persisten ó nó en la celebración del mismo; y en el caso de 
que no hagan constar su desistimiento dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la última notificación, recibir 
esta denuncia á prueba y proceder á lo demás que cor
responda con arreglo á las prescripciones segunda á la 
sexta del artículo cuarto del decreto de diez y seis de 
Agosto último. {Fecha en letra.)

(Firma del denunciante.)
Dil ig e n c ia .-- El escrito que precede fué presentado al señor 

Juez municipal por. {aqui el nombre del que lo haya 
presentado) hoy dia de la fecha, á {la hora de la mañana, de 
la tarde ó de la noche en que lo haya sido). Y para que así 
conste, lo anoto, firmando esta diligencia el que lo pre
sentó {ó persona á su ruego, si no supiere ó no pudiere ha
cerlo. Fecha {con expresión de la hora en que se extienda la 
diligencia.

{Firma del que haya presentado el escrito.)
{Firma del Secretario.)

Pr o v id e n c ia .—Por presentada la denuncia que antecede: 
ratifiqúese en ella el denunciante dentro de las veinticua
tro horas siguientes á la presentación de la misma, que 
terminarán á las diez de la mañana {ó la hora que corres
ponda (\e\d.v<i c\e mañana; y, verificado, se dispondrá lo 
que corresponda. Juzgado municipal de. {Fecha en 
letra.)

{Firma del Juez municipal.)
{Firma del Secretario.)

Ra t if ic a c ió n .—En....., á....... de..... . de mil ochocientos...; 
ante el Sr. Juez municipal y el Secretario autorizante, 
compareció D-...., {nombre y apellido del denunciante), á 
quien se leyó íntegramente el escrito de denuncia presen
tada á nombre del mismo; y, enterado, manifestó que se 
ratificaba en él y en todo su contenido. Así lo dijo, firma 
con el Sr. Juez municipal (ó no firma por decir que no sabe 
ó no puede, hadándolo á su ruego F. de T.); y de todo ello 
certifico. .

{Firma del Juez municipal.) {Firma del denunciante.)
{Firma del Secretario.)

Denuncia verbal de impedimento.
En. . á..... , de.......  de mil ochocientos..... ; á las......  

{hora de la mañana, ó de la tarde ó de la noche), ante el se
ñor Juez municipal y Secretario autorizante se presentó 
D..... {nombre y apellido del denunciante), domiciliado 
en..... , calle de..... . núm..... . término municipal de..... , 
part'do de..... . provincia de..... . manifestando: que, por 
los edictos publicados por este Juzgado, habia tenido no
ticia de que intentan contraer matrimonio D..... {nombre 
y apellidos del solicitante) y Doña {id. id. de la solicitan
te); y constándole que entre ellcs media el impedimento 
de..... . {expliqúese claramente el impedimento) expresado 
y establecido en el núm...... del art..... cuarto, quinto 
ó sexto, de la ley de matrimonio civil, lo denunciaba ver
balmente y se oponia en forma á dicho matrimonio. Lo 
cual se hace constar por medio de la presénte acta, que 
firman el Sr. Juez municipal y el denunciante (ó F. T. á 
su ruego, por decir que no sabe ó no puede hacerlo); y de 
todo ello certifico.

{Firma del Juez municipal.) {Firma del denunciante.) 
{Firma del Secretario.

Después de la ratificación, en caso de denuncia 
escrita, y del acta, en el de denuncia verbal, pro
cederá dictar la siguiente .
Pr o v id e n c ia .—Notifíquese á D..... . {nombre y apellidos del 

solicitante) y á Doña {id. id. de la solicitante) la denun
cia de impedimento presentada contra el matrimonio que 
intentan contraer; quienes podrán hacer constar en el acto 
de la notificación ó en las veinticuatro horas siguientes á 
la última que se practique, si, en vista de aquella, desis
ten de la celebración del referido matrimonio. Juzgado 
municipal de.. {Fecha y firmas del Juez municipal y Se
cretario.)
Cuando los que intenten contraer matrimonio 

sean menores de veinticinco anos, se adicionará 
la providencia que antecede, mandando notificar, 
además de aquellos, á sus padres ó curadores, 
que tengan su representación legal.

En las notificaciones de esta providencia debe 
hacerse constar la hora en que se practiquen.

Si los que intentaren contraer matrimonio, ó 
alguno de ellos, manifestaren en el acto de la no
tificación. ó dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la última de éstas, que desisten del 
matrimonio, corresponderá dictar la siguiente 
Pr o v id e n c ia .—En vista del formal desistimiento de los 

interesados (ó de uno de ellos, expresando quién fuere), 
contenido en la notificación (ó en la diligencia en que se 
haya hecho constar), se suspende toda diligencia respecto 
del matrimonio intentado entre D.  y Doña----archi
vándose este expediente {ó remitiéndose al Juez designado 
para autorizar, en su caso, la celebración de aquel. Juzgado 
municipal de. {Fecha y firmas del Juez y Secretario.)
Esta providencia y la anterior se notificarán á 

los interesados en los términos usuales. *
Si los que intentaren contraer matrimonio, ó 

alguno de ellos, no hubiesen manifestado su de
sistimiento en el acto de la notificación, ó dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la última 
de ellas, ó se hubiere presentado escrito por los 
mismos, ó por sus legítimos representantes, caso 
de ser menores de veinticinco años, impugnando 
la denuncia, deberá dictarse la siguiente 
Pr o v id e n c ia .—Se recibe esta denuncia á prueba por tér

mino de ocho dias, á contar desde la última notificación 
de esta providencia, durante los cuales se admitirán á las 
partes las pruebas pertinentes quo ofrezcan; las que se 
practicarán concitación recíproca de aquellas, en los tér
minos prevenidos en la disposición cuarta del artículo 
cuarto del decreto de diez y seis de Agosto último. Noti
fíquese esta providencia al denunciante y á todos aque
llos á quienes se hubiese notificado también la denuncia.
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Juzgado municipal de..... {Fecha y firmas del Jaez y Se- |
cretario.1)
Practicadas las notificaciones, se recibirán to

dos los documentos que dentro del término de los 
ocho dias presenten los interesados, debiendo es
tar de manifiesto en la- Secretaría durante el mis
mo período para que las partes los puedan exa
minar; y se practicarán también todas las demas 
dilio-encias probatorias que los interesados pro
pongan, siempre con citación de las partes y por . 
el método más sencillo establecido en el derecho 
común, teniendo presente, respecto á la Prueba 
testifical, lo dispuesto en la expresada regla 4. 
del art. 4.° del decreto precitado.

En cuanto haya trascurrido el término proba
torio, deberá dictarse la siguiente
Pr o v id e n c ia .—Habiendo trascurrido el término probatorio, I 

únanse al expediente de denuncia las pruebas hechas por 
las partes y remítase, con todas las demas diligencias 
practicadas en este Juzgado, y las que se han recibido de 
los demás en donde se publicaron los edictos, (si esto /ta- 
Mere tenido lugar') al Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, citándose y emplazándose a las partes (o a 
sus renresentantes) para que comparezcan a usar de su 
derecho, si les conviniere, dentro del termino señalado en 
la disposición quinta del articulo cuarto del decreto de 
diez y seis de Agosto último. Juzgado municipal de.
(Fecha y firmas del Juez y Secretario.')
Cuando el Juez municipal que hubiese instruido 

el expediente de denuncia, no fuere el designado 
para autorizar el matrimonio, remitirá el expe
diente por conducto de éste, adicionando en tal 
sentido la providencia que antecede.

Una vez practicadas las notificaciones, se pon
drá por el Secretario nota de remisión en que se 
exprese el número de expedientes remitidos y fo
lios de que cada uno conste, el dia en que haga 
la remesa y el medio adoptado para la misma. 
Esta se hará con el oportuno oficio.

Inmediatamente después de devueltos al Juz
gado municipal los expedientes con la resolución 
que hubiese dictado el Juez de primera instancia, 
se le acusará el correspondiente recibo y se man
dará proceder, ó no, á la celebración del matri
monio, según que aquella fuere desestimatona de 
la denuncia ó la declarare admisible.

La providencia del Juez municipal mandando 
proceder á la celebración del matrimonio, ó sus
penderla, conforme á lo resuelto por ,el Juzgado 
de primera instancia, deberá dictarse á continua
ción de la de éste.

MODELO NÚM. 3.°

act a de mat r imonio .
(Aquí de

berá poner
se el núme- 
del acta y 
los nom
bres y ape
llidos de los 
contrayen
tes)

En (nombre del pueblo^ á (fecha en letra'), á las 
(hora de la mañana, de la tarde ó de la noche'), 
ante ...... Juez municipal, y D..... . Secretario, 
comparecieron:..... . ...... . ..... . .......... .......rr- j

I). Juan Rodríguez y Sánchez, natural ele. . 
término municipal de..... . partido de...... .P™ I 
vincia de...... habiéndose inscrito su nacimiento 
en el registro de la parroquia de...... (q en el que 1 
lo hubiese sidoY en (.fecha de la inscripción del 
nacimiento') de.....años de edad; soltero (o ciudo), I 
comerciante (ó la profesión ú ohcio que tumerey, | 
domiciliado en.... , calle de..... .  num..... (o par

roquia de...... si el pueblo no tuviere determinadas 
sus casas por números y calles"), término muni
cipal de..... . partido de..... . provincia de.. ..; 
luí o legítimo (véase la observación tercera de las 
que van al pié) de D. Andrés Rodríguez y Coria, 
natural de.. .., término municipal de...... parti
do de.... ,provincia de...... casado(d lo quejuerc), 
comerciante (d la profesión ú oficio que tuviere), 
domiciliado en.... . término municipal de.^..., 
partido de.... , provincia de....... y de dona Ra 
mona Sánchez y Octavio, natural de.... . termi
no municipal de.... . partido de...... provincia 
de.... , casada (o el estado que tuviere)-, domici
liada en el de su marido (ó donde lo estuviere); 
nieto, por la línea paterna, de D. Alejo Rodrí
guez Zeta, natural de..... término municipal 
de.. .., partido de... . provincia de...... casado 
(d lo que fuere), propietario (d la profesión u ofi
cio que tuviere); domiciliado en...., termino mu
nicipal de... . partido de...... provincia de...... 
y de doña Margarita Coria y Luque, natural 
de... . término municipal de..... . partido de..... .  
provincia de... . casada, domicilia la en el de su 
marido (d donde lo esté): y por la linea materna, 
de D. Juan Sánchez y Royo y doña Casilda Oc
tavio y López, naturales de... . término muni
cipal de.....partido de...... . provincia de...... di
funtos. (Si vivieren, se expresarán tas demas 
circunstancias como en los anteriores)., 

Y doña Teodora Serrano y García, natural 
de....  término municipal de..... . partido de...... 
provincia de.... habie'ndose inscrito su naci
miento en el registro parroquial de...(d donde 
fuere), en (fecha de la inscripción del nacimiento); 
de . / años de edad; soltera (d viuda); sin oficio 
ni profesión determinada (d la que tuviere); do
miciliada en.. . término municipal de...... par- 
tidode.. , provincia de..... ; hija legitima de..... 
( Viuí toda la enumeración de sus padres y abuelos 
paternos y maternos con las mismas circunstancias 
anteriormente expresadas). —.—:.

■ El Sr. Juez municipal manifestó que la com 
parecencia de los expresados D. Juan Rodríguez 
v doña Teodora Serrano tenia por objeto la ce
lebración del matrimonio de los mismos, para el 
cual se han publicado los correspondientes edic 
tos, formándose el oportuno expediente, donde 
constan todas las diligencias preliminares y los 
documentos que la ley exige; y resultando no 
haberse presentado ninguna denuncia de impe
dimento legal (d habiéndose desestimado las que 
se hubieren presentado, expresándose, en este caso, 
como también la fecha de la providencia y el Juz
gado que la hubiese dictado), acordo proceder a la 
celebración del referido matrimonio.-—------- -- 

Al efecto, el Secretario leyó los artículos pri
mero, segundo, cuarto, quinto y sexto de la ley 
provisional de matrimonio civil-------------

(A.quí se mencionarán las circunstancias de los 
casos especiales que ocurran, conforme a las ob
servaciones que van al pie de este modelo, excepto 
las tercera, cuarta, novena doce y tiece, que se 
consignarán en el lugar oportuno). ,

Acto continuo el Sr. Juez municipal interrogó 
á D. Juan Rodríguez y Sánchez con la siguiente 
fórmula: ¿Queréis por esposa a dona Jeodora 
Serrano y García?; y el interrogado contesto en 
alta, clara é inteligible voz: Sí quiero. Seguida
mente preguntó á doña Teodora Serrano y Gar 
«ía: ¿Queréis por esposo á D. Juan Rodríguez y 
Sánchez?; la cual, de igual manera, contesto, di
? Incontinenti, el Sr. Juez municipal, dirigién
dose á los dos, pronunció las siguientes pala oras, 
Quedáis unidos en matrimonio perpetuo e mdiso
^^mediatamente, el Secretario leyó los arL^Z 
los del capítulo quinto, sección primera de la 
referida ley, declarando en seguida el Sr. Juez 
terminado el acto de la celebración del matrimo-
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nio, y mandando que se procediese á extender 
la correspondiente acta en el registro civil de 
este Juzgado........................ ........

Los contrayentes manifestaron que habían ce
lebrado matrimonie religioso el día..... , de......, 
en (S'e expresar(l  el pueblo ó parroquia donde 
se hubiese celebrado, y si no hubiese precedido el 
matrirnonio religioso, se expresará t.af<nhien

Todo lo cual se verificó y declaró ante los tes
tigos designados por los contrayentes, D. Juan 
Sauz y Roque, natural de,....., término munici
pal de...... partido de..... .  provincia de..... ; de...... 
años de edad; casado, (soltero o viudo')', médico 
(ó la profesión ú oficio que tuvieren); domiciliado 
en el pueblo de su naturaleza (ó en el que fuere), 
y D. Leandro Maza y Lara, natural de..... . tér
mino municipal de...... partido de..... .  provincia 
de.....; de.....  años de edad; soltero (ó el estado 
que tuviere); comerciante (o lo que fuere); domi
ciliado en el pueblo de su naturaleza. (Si lo fuese 
en otro, se expresará con los detalles antedichos) 
á quienes conoce el Sr. Juez municipal

Extendida, acto continuo, la presente acta, se 
leyó íntegramente á las personas que deben sus
cribirla, y se les invitó además á que la leyeran 
por sí mismas, si lo deseaban, sin que ninguno 
lo hubiese hecho, (o habiéndolo verificado N. N.), 
estampándose en ella el sello del Juzgado muni
cipal y firmándola el Sr. Juez, los cónyuges y 
los testigos, excepto N. N. que dijeron no saber 
(o no poder) firmar, por quienes lo hicieron á su 
ruego N. N.; y de todo ello certifico--------------

(Sello del Juzgado).—(Firma entera del Juez).
(Firmas de los cónyuges, de los padres, en su caso, y de los 

testigos].
(Firma del Secretario). '

OBSERVACIONES PARA LA REDACCION DEL ACTA. (*)

1 .a Si los contrayentes ó algunos de ellos 
fuere sordo-mudo, deberá expresar su consenti
miento en la forma que previene la regla 3.a del 
art. 9.° del decreto de 16 de Agosto.

2 .a Si los contrayentes ó alguno de ellos no 
entendiere el castellano, el Juez municipal dará 
cumplimiento á lo que previene la misma regla.

3 .a En el caso de que alguno de los contra
yentes no fuere hijo legítimo, se expresará en el 
lugar especial indicado en el acta, que es ilegíti
mo, diciendo si es natural ó expósito, sin expresar 
otra clase de ilegitimidad. (Art. 67, ley de regis
tro cioil).

4 .a Cuando alguno de los contrayentes se 
casare por medio de apoderado, se hará menciou 
del poder en que se confiera la representación y 
del nombre y apellido, edad, naturaleza, domici
lio, profesión ú oficio del apoderado. (Art. 35 y 36 
de la ley provisional de matrimonio civil y art. 67 
de la de registrv civil).

5 .a Cuando los interesados fueren extranjeros 
y no llevaren dos años de residencia en España, 
tendrán que acreditar la publicación del matri
monio en la forma que dispone el art. 15 de la 
ley de matrimonio civil y el art. 67 de la de re
gistro.

6.a Sí tuviere lugar la dispensa de los edictos 
por celebrarse el matrimonio in articulo mortis, 
ó cuando por ser militares presenten certificación 
de su libertad, se expresará en el acta, citando la 
fecha de la dispensa y el Jefe que haya expedido 
la certificación. (Art. IT y 67, ley de registro 
civil).

7A Si los contrayentes manifestaren tener 
hijos,naturales que hayan de legitimarse por el 
matrimonio, se consignarán la manifestación y 
los nombres de estos. (Art. 67, ley de registro 
civil).

,8.a Cuando uno de los contrayentes fuere 
viudo, se consignará en el acta el nombre y 
apellido del cónyuge premuerto, fecha y lugar de 
su fallecimiento, y registro parroquial, ó cíe otra 
clase, en que este se hubiese inscrito. (Art. 67, 
ley de registro civil).

, 9.a , Si alguno de los contrayentes necesitare 
licencia del Gobierno, se hará mención en el acta 
de haber sido presentada.

10 .a Se expresará en el acta el consentimiento 
ó la solicitud del consejo que la ley de 29 de Junio 
de 1862 exige para contraer matrimonio á los 
hijos de familia y á los menores de edad. (A rtteu- 
lo 67, lety de registro civil). Cuando asistieren á 
la celebración del matrimonio los que deban 
prestar el consentimiento ó dar el consejo para el 
mismo, y manifestaren en el acto su conformidad, 
firmarán el acta, (ó persona d su ruego si no su
pieren ó no pudieren hacerlo); no siendo necesario 
en este caso ningún otro documento para haber 
por cumplido dicho requisito.

11 .a Las equivocaciones ú omisiones en el 
acta serán salvadas de puño y letra de la misma 
persona que haya escrito el acta, y á continua
ción se firmará y se estampará el sello. (Art. 17 
ley de registro civil).

12 .a Si por cualquiera circunstancia se inter
rumpiere el acto de la celebración del matrimo
nio, se consignará la causa. (Art. 19, ley de 
registro civil).

131a Si ocurrieren casos especiales no prescri
tos en estas observaciones, los Jueces municipales 
se atendrán, para resolverlos y consignarlos en el 
acta, cuando así corresponda,' á las prescripciones 
legales que á ellos se refieran.

Aprobados los tres modelos que prece
den.—Madrid 24 de Agosto de 1870.—El 
Director general, Tomás María Mosquera.

Desde San Miguel del corriente año hasta Santa 
Cruz de Mayo del 71, se arriendan las yerbas del 
soto y labores de Alfranca, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Admi
nistración del Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe, 
calle del Pilar, núm. 15. Se admitirán proposi
ciones verbales ó por escrito hasta el 20 de Se
tiembre próximo. (2a)

(1) Estas observaciones se formularán en sus respectivos casos y se 
consignarán inmediatamente después de haber dado lectura el Secre
tario á los artículos l.°, 2.°', 4.°, 5.° y 6.° de la ley y ántes de interro
gar el Juez municipal á los contrayentes si se quieren por esposos.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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